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ACUERDO No. 50-CNR/2013. El Consejo Directivo de l Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en e l punto 
número cua tro: "Solicitud de autorización d e Tra nsferencias de Recursos entre los Componentes y Su bcompooentes 
del Plan G lobal de Inversiones del Proyecto de Modernización del Registro Inmobilia rio y de l Catastro -.Fase 11" - ; de 
la sesión ordinaria número cinco, celebrada a las diec iséis horas y rreinta minutos del d fa s iete de marzo de dos mil trece. 
punto expuesto por el Gerente de la Unidad de Coordinac ión de l Proyecto de Modernizac ión del Registro Inmobiliario y del 
Catastro Pase 11 - UCP-, licenciado Henri Paul Pino So lórzano; y por la Jefe de la Unidad Administrativa Financiera de la 
UCP, licenciada Maritza Aréva lo de Aguilar; y 

CONSIDERA NDO: 

l. Que e l Centro acional de Registros suscribió con e l Banco Centroamericano de Integración Económica (BC IE). el 
contrato de préstamo No. 1888 e l treinta y uno de agosto del año dos mil siete, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9.- " O BLIGAC IONES DE HACER" , Sección 9.0 l. " Desarrollo del Proyecto, Debida di ligenc ia y Destino 
del Préstamo··. de l re ferido contrato. se est ipu la que el CNR "se obliga a: ( i) destinar los fondos del préstamo 
exclusivamente a la realización del proyecto; y (ii) mantener la re lación de aportes a l proyecto de conform idad con e l 
Plan G lobal de Invers iones aprobado por e l Banco; 

11. Que existe la ineludible necesidad de continuar ej ecutando las actividades jurídico-registrales del ubcomponente 1. 1. 
"'Traslados al Sistema de Información Registro-Catastro (S IRyC)" de enero de 2013 a diciembre de 20 15. a cargo del 
" Persona l Técnico" contratado bajo la modalidad de consultorías individuales, cuyo costo se ha estimado en U 
M ILLÓN DOSCIENTOS CUA RENTA Y NU EVE MlL SEJSCIENTOS ONCE 97/ 100 DÓLARES 
(US$ 1 ,249,6 1 1.97) y para dicha Categoría de Gasto " Personal Técnico" al 3 1 de diciembre de 201 2 se contaba con el 
saldo de TREINTA Y SlETE M IL CUATROCIENTOS SES ENTA Y CUATRO 33/ 100 DÓLARES (US$37,464 .33), 
cons iderando ambas fuentes de fi nanc iamiento. Por lo anterior, se ha planteado e l requerimiento de inyectar recursos a 
dicha Categoría de Gasto, del referido subcomponente en el monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS DOCE MIL 
C IENTO CUARENTA Y SJETE 64/ 100 DÓLARES (US$ 1,2 12, 147.64), por medio de Transferencias de Recursos 
entre Componentes, Subcomponentes y Categorías de Gastos, ta l como se describe a continuació n: l. Con Fondos de l 
Préstamo BC IE No. 1888: por el monto tota l de UN M ILLÓN O C HO M IL TRESC IENTOS CUA RENTA Y 

JETE 34/100 DÓLARES (US$ 1, 008,347.34). provenientes de: A) La Categoría de Gastos " Bienes", por la cantidad 
de QU IN IENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE 36/ 100 DÓ LARES (US$561.920.36). de los 
Subcomponentes 1.1. Traslado de Información a l S IRyC", 1.3 . ··vinculac ión de Información Reg istro-Catastro"' y 3.1. 
"Coordinación con Unidades del CN R y con ent idades externas involucradas con e l Proyecto", transfiriendo de cada 
uno de éstos los montos s iguientes: i) VE I TE MIL CUARENTA 33/ 100 DÓLARES (US$20,040.33); ii) 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 03/ 100 DÓLAR ES (US$281,880.03): y ii i) 
DOSC IENTOS SESENTA Mil~ 00/ 100 DÓLA RES (US$260,000.00), respectivamente. B) La Categoría de Gastos 
"Costos de Operación", por la cantidad de CUAT ROC IENTOS DIECISIETE MIL QUINCE 98/ 100 DÓLAR ES 
(US$417 ,O 15.98), provenientes de los subcomponentes 1.1 . y 1.3. trans fi r iendo de cada uno de éstos lo montos 
siguientes: i) DOSC LENTOS DIEC IOCHO M IL C INCUENTA Y CU ATRO 50/ 100 DÓLARES (US$2 18,054.50); e, 
ii) CIENTO NOVENTA Y OCHO M IL NOVEC IENTOS SESENTA Y UNO 48/ 100 DÓLARES (US$ 198,961.48), 
respectivamente. C) De la Categoría de Gastos " Firma de Auditoría", la cantidad de VEINTINUEVE MIL 
CUATROC IENTOS ONCE 00/ 100 DÓLAR ES (US$29,411.00), completando as í e l monto total de UN MILLÓN 
OCHO MIL TRESC IENTOS CUARENTA Y SIETE 34/100 DÓLARES ( US$1, 008,347.34). 2. Con Fondos de 
Contrapa rtida de l Proyecto a ca rgo del CNR: del Componente 4. " Imprevistos" de l Plan Global de Invers iones. por 
el monto de DOSCI ENTOS TRES MIL O C HOC IENTOS 301100 DÓLARES (US$203,800.30); 

111. Que la continu idad en la ejecuc ión de las actividades operati vas de los subcomponentes 1.1. ·'Tras lado de In formación 
a l S IRyC .. : 1.3. ·'Vinculac ión de Información Registro-Catastro". 1.4 . ·'Supervisión de los contratos de Regularización 
de Tierras". Subcomponente 2. 1. "Fortalecimiento de la Infraestructura del CNR"; Subcomponente 2.2. '·Consol idación 
de l Fortalecimiento de las Oficinas de l CN R'": Subcomponente 2.4 . "Coordinación con Unidades del CN R y con 
entidades Externas involucradas con el Componente 2" y de las activ idades administrativas de l Subcomponente 3.1. 
··coordinación con Unidades de l CN R y con entidades externas invo lucradas con e l Proyecto", así como también el 
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tras lado de los costos ejecutados a l 3 1 de diciembre de 2 01 2, de l Componente 4 . " Imprevistos" hacia los Componentes 
y S ubcomponentes del Plan Global de Invers iones con los cua les están relacionados, genera la necesidad de transferir 
recursos del Componente 4. " Imprevistos" por e l monto total de TRESCIENTOS CUARENTA Y S IETE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 72/ 100 DÓLARES (US$347,546.72) hac ia la Categoría de Gastos "Costos de 
Operación" de cada subcomponente de l Plan Global de Inversiones, así: A) Para e l Subcomponente 1. 1. "Traslados de 
Información a l S IRyC, por CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ONCE 9311 00 DÓLARES 
(US$49,8 11.93); B) Para e l Subcomponente 1.3 . "Vinculación de Información Reg istro-Catastro" , por OCHENTA Y 
UN M IL OC HOC IENTOS SETENTA Y S IET E 52/ 100 DÓLARES (US$8 1,877.52), monto que inc luye SETENTA Y 
lJN MIL DOSCIENTOS OC HENTA Y DOS 02/ 100 DÓLARES (US$71 ,282.02), para e l financiamiento de salarios y 
prestaciones del personal de la Estructura Organizativa de la UCP, que trabajará la coordinación y supervisión de las 
act ividades de vinculación juridico-registral; C) Para e l Subcomponente 1.4. ·'Supervis ión de los Contratos de 
Regularización de Tierras, por valor de VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA 47/ 100 DÓLARES 
(US$29,770.47); D) Para e l Subcomponente 2. 1. " Fortalecimiento de la Infraestructura de l CN R", por el monto de 
C INCUENTA Y S EIS M IL TRESCI ENTOS TREINTA Y C INCO 28/ 100 DÓLARES (US$56,335.28); E) Para el 
Subcomponente 2.2. "Consolidación del Fortalecimiento de las Oficinas del CN R", por e l valor de CUARENTA Y lfN 
MIL SETECIENTOS DI ECIOCHO 36/ 100 DÓLARES (US$41 ,7 18.36); F) Para e l Subcomponente 2.4. 
"Coord inación con Unidades del CNR y con entidades Externas involucradas con e l Compo nente 2", por CUATRO 
MIL CUATROC IENTOS OCHENTA Y OCHO 75/ 100 DÓLARES (US$4,488.75); y, G) Para e l Subcomponente 3.1. 
··coordinac ión con Unidades del CNR y con entidades externas involucradas con e l Proyecto" por e l monto de 
OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 41 / 100 DÓLARES (US$ 83,544.4 1); 

IV. Q ue con e l propós ito de re flejar tanto e l presupuesto como la ejecución de los salarios y prestaciones del personal de 
la Estruc tura Organizativa de la UCP, como costos directos de cada componente y subcomponente con el cual están 
vinculados los trabajos de coordinación y/o supe rvis ión que realizan los empleados de dicha Unidad, se requiere que e l 
monto de OCHOCIENTOS TRECE MIL OCHOC IENTOS CUA RENTA Y CUATRO 82/ 100 DÓLARES 
(US$8 13,844.82) que a l 3 1 de diciembre de 201 2 , forma parte de las Disponibilidades de l Subcomponente 3 . 1. 
"Coordinación con Un idades de l CNR y con entidades externas involucradas con e l Proyecto" , Categoría de Gasto 
"Costos de Operación", sean distribuidos hacia la misma Categoria de Gasto, as!: A) Para el Subcomponente l . 1. 
"Traslados de Info rmación a l SIRyC", por e l monto de C IENTO C INCUENTA Y OCHO MIL QU IN IENTOS C INCO 
141100 DÓ LARES (US$158,505. 14) para el financ iam iento de salarios y prestaciones de l persona l de la Unidad de 
Traslados y Vinculación, estimados hasta el mes de febrero del afio 20 15; B) Para e l Subcomponente 1.4. "Supervisión 
de los Contratos de Ree.uJarización de T ierras" oor el monto de OUJNlENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS 

ESENTA Y OCHO 091100 DÓLARES (US$560,968.09), para el mismo propósito de financiar las p lazas de la 
Unidad de Contratos UCP, estimadas hasta febrero del afio 20 15; y, C) Para e l Subcomponente 2.4. "Coordinación con 
Unidades del CN R y con entidades externas involucradas con e l Componente 2" de l Plan Global de Inversiones, por e l 
momo de NOVENTA Y CUATRO MIL TR ESCIENTOS SETENTA Y UNO 59/ 100 DÓLARES (US$94.371.59). con 
e l objeto de financiar la plaza de Jefe de la Unidad de Desarrollo Instituc iona l hasta e l mes de marzo de 20 14; 

V. Con e l propósito de reg ularizar saldo se plan tea la necesidad de transferir e l monto de NOVEClENTOS NO VENTA Y 
CUATRO 75/ 100 DÓLARES (US$994.75), de l componente 4. " Imprevistos" a l Subcomponente 1. 1. "Tras lados de 
Informació n a l SIRyC", Categorla de Gasto: " Bienes"; 

VI. Que después de rea lizar un aná lisis de esta propuesta, presentada por primera vez por parte de la UCP, e l pasado 24 de 
enero de l presente año, emitiéndose e l Acuerdo No. 15-CN R/20 13, la Administración Superior de l CNR ha 
determinado q ue es procedente autorizar dichas Trans ferenc ias Presupuestarias y de Ejecución, dado que tendrá como 
benefi cio propiciar La normal ejecuc ión de las actividades juríd ico registraJes y administrativas, que demandan los 
diferentes Componentes y subcomponentes de l Plan Global de Inversiones del Proyecto de Modernización del Registro 
Inmobiliario y del Catastro Fase 11 ; efectuando la so licitud correspond iente a este Consejo Directivo ; 

POR TANTO. en uso de sus atribuciones legales, 
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ACUERDA: 1°) Autorizar las Trans ferencias presupuestarias con fondos de l Préstamo BCIE No. 1888 por e l monto de UN 
MILLÓN OCHO MlL TRESCIE NTOS CUARENTA Y S IETE 34/ 100 DÓLARES (US$1,008,347.34), para e l 
financiamiento de las consultorías individuales cuya aplicación se registra en la Categoría de Gastos " Persona l Técnico" del 
subcomponente 1. 1. "Tras lados de Información al S IRyC", con recursos provenientes de las Categorías de Gasto " Bienes y 
Costos de Operación" de l mismo Subcomponente y además de los Subcomponentes 1.3. y 3. 1. de l Plan Global de 
Inversiones del Proyecto de Modernización Fase ll, ta l como ha s ido descrito en e l romano Ll de los Considerandos de este 
Acuerdo; r) Autorizar las Transferencias presupuestarias y de ejecución, con fondos de Contrapartida CNR de l Plan G lobal 
de Inversiones por un monto tota l de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y SElS MIL ClENTO OCHENTA Y 
SE IS 59/ 100 DÓLARES (US$1 ,366, 186.59), para e l financiamiento de las Categorias de Gasto, según deta lle: A) 
"Personal Técnico", específicamente para las consultorías individuales del Subcomponente 1. 1. "Traslados de Información 
a l SlRyC", por e l monto tota l DOSCiENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS 30/ 100 DÓLARES (US$203 ,800.30); B) De 
los "Costos de Operación" de los Subcomponentes 1. 1 ., 1.3., 1.4., 2 .1 ., 2.2., 2.4. y 3. 1., por valor de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y S IETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEfS 7211 00 DÓLARES (US$347,546.72); C) " Personal 
Operativo CNR" de los Subcomponentes 1. 1., 1.4. y 2.4., por OCHOCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO 82/1 00 DÓLARES (US$8 13,844.82); y, D) " Bienes" del Subcomponente 1.1. "Traslados de 
Información al SIRyC", por NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 75/ 100 DÓLARES (US$994.75). Estas cuatro 
Categorías de Gasto serán financiadas con fondos provenientes de los Componentes 3 y 4 de l Plan Global de Inversiones, 
tal como ha sido descrito en los Considerandos de l presente Acuerdo, resumiéndose así: i) del Componente 3. 
" Coordinac ión Instituc ional y del Proyecto, Subcomponente 3.1 ., "Personal Operativo", en e l monto total de 
OCHOC IENTOS TRECE M IL OCHOC IENTOS CUARENTA Y CUATRO 82/ 100 DOLARES (US$8 13,844.82); e, ii) del 
Componente 4. " Imprevistos" por e l monto de QU IN IENTOS C INCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
UNO 77/100 DÓLARES (US$552,34 1.77); y 3°) Autorizar a la Dirección Ejecut iva para que por medio del Gerente de la 
Un idad de Coordinación del Proyecto de Modernización de l Registro Inmobil iario y del Catastro Fase ll - UC P-, gestione 
ante el Banco Centroamericano de Lntegración Económica (BCIE) la No Objeción para la aplicac ión de las Transferencias 
Presupuestarias entre Componentes, Subcomponentes y Categorías de Gasto de l Plan G lobal de Inversiones, que afectan los 
fondos de l Préstamo BCIE No. 1888, así como también que haga de l conocimiento de l Banco, las Transferenc ias 
Presupuestarias y de Ejecuc ió n entre Componentes, Subcomponentes y Categorías de Gasto de l Plan G lobal de Invers iones, 
autorizadas con fondos de Contrapartida del Proyecto, a cargo de la Instituc ión. Todas las cantidades mencionadas, están 
expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América. San Salvador, s iete de marzo de dos mil trece.
COMUN IQUESE.-

JG.LCh• JEA •HPFS • rmcmz 

1 

1• Calle Poniente y 43 Avenida Norte N" 2310, San Salvador, El Salvador C .A . 
Tel.: (503) 2260-8000, Fax:(503) 2260-6407 

www.cnr.gob.sv 




